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Resolución de 7 de septiembre de 2023, de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que 
se adjudican puestos y se constituyen bolsas de trabajo del concurso-oposición libre para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de Personal 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios Laboral, en el marco de la estabilización 
del empleo temporal, convocado por Resolución de 5 de diciembre de 2022. 
 
VISTA la propuesta del Presidente del Tribunal del concurso-oposición libre para cubrir plazas 
vacantes en la relación de puestos de trabajo del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios laboral de la Universidad Politécnica de Madrid, en el marco de 
estabilización del empleo temporal, convocado por Resolución de 5 de diciembre de 2022, y 
una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
 
ESTE RECTORADO, en virtud de las competencias que le confiere el artículo 50.1, en relación 
con el artículo 3.2.j) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
(BOE de 23 de marzo), así como el artículo 65 de los Estatutos de esta Universidad, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Adjudicar los puestos de trabajo, según la relación que figura como Anexo I a la 
presente Resolución. 

   
SEGUNDO.- Constituir las bolsas de trabajo previstas en la base décima de la convocatoria 
con los aspirantes que, sin haber obtenido plaza en el proceso selectivo, han alcanzado un 
nivel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones correspondientes a las plazas o 
puestos ofertados de que se trate, según el orden de puntuación obtenido y que figuran como 
Anexo II. 

 
  Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el 
Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, o bien directamente recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación.   
  
      

Madrid, 7 de septiembre de 2023 
EL RECTOR, 

 

Fdo.: Guillermo Cisneros Pérez 
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ANEXO I 
 

ADJUDICACIÓN PUESTOS DE TRABAJO 
 
 

GRUPOS 
DE 

PLAZAS 
DENOMINACIÓN PLAZA APELLIDOS Y NOMBRE 

1 

Grupo C, Nivel C1 - 
Técnico Especialista I  
Área: Laboratorios 
Especialidad: Medios 
Audiovisuales  

ETSI Telecomunicación 
Jornada de tarde 
Código L090077 

ESPAÑOL MARTÍN, JOSÉ MARÍA 

2 

Grupo D 
Técnico Auxiliar 
Área: Deportes e 
Instalaciones Deportivas 
Especialidad: Mozo – 
Instalaciones Deportivas 

Vicerrectorado de 
Estudiantes y Ext. UnIv. 
Servicio de Alumnos y 
Extensión Universitaria 
Jornada de tarde 
Código L900123 

PARDO MARTÍN, MARIA TERESA 
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ANEXO II 
 

BOLSA DE TRABAJO  
(Resolución 5 de diciembre de 2022) 

Grupo de plazas 1 
 

Bolsa de Trabajo para la contratación temporal como Técnico Especialista I. Laboratorios. 
Medios Audiovisuales, Grupo profesional C, Nivel salarial C1, formada por los siguientes 
aspirantes: 
 
 

Nº DE 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE FASE OPOSICIÓN FASE CONCURSO PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 PELÁEZ MARTÍN, LUIS 50,81 25,20 76,01 

2 QUEIPO LISÓN, DAVID 56,12 5,48 61,60 

3 GUZMÁN GÁLVEZ, JULIA 52,10 3,10 55,20 

4 CARRIL FUENTETAJA, ABEL 53,76 0,00 53,76 

5 MATÉ CORRALES, MANUEL CARLOS 43,61 9,55 53,16 

6 GONZÁLEZ PRIETO, YOLANDA 47,67 4,50 52,17 

7 MUÑOZ PALACIOS, AMPARO 47,00 4,00 51,00 

8 GARCÍA SALVADOR, JUAN 45,95 3,20 49,15 

9 ÁVILA PALLARÉS, GONZALO 45,33 3,70 49,03 

10 HERVÁS GARCÍA, ENRIQUE 40,18 4,00 44,18 
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BOLSA DE TRABAJO  
(Resolución 5 de diciembre de 2022) 

Grupo de plazas 2 
 

Bolsa de Trabajo para la contratación temporal como Técnico Auxiliar. Deportes e 
Instalaciones Deportivas. Mozo-Instalaciones Deportivas, Grupo profesional D, formada por 
los siguientes aspirantes: 
 

Nº DE 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE FASE OPOSICIÓN FASE CONCURSO PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 DE ANDRÉS MORENO, JUAN 
CARLOS 57,80 3,10 60,90 

2 LARRAZA BAZO, FERNANDO 56,70 4,00 60,70 

3 TOMÉ MORENO, SUSANA 55,61 3,00 58,61 

4 ROJAS CORDOVÍ, ADRIANA 53,40 4,00 57,40 

5 NAVAS BARROSO, ROSA MARÍA 54,50 2,70 57,20 

6 BUITRAGO LEÓN, GEMA CECILIA 53,40 2,50 55,90 

7 FUENTES MONTAÑÉS, MARÍA 
SOLEDAD 53,40 2,40 55,80 

8 LARA RISCO, ANA MARÍA 52,31 3,20 55,51 

9 ZARCO SÁNCHEZ, MIGUEL ÁNGEL 53,51 0,00 53,51 

10 HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, Mª 
VIRTUDES 50,10 0,00 50,10 

11 MUÑOZ PALACIOS, AMPARO 45,80 4,00 49,80 

12 FRAILE ARDANUY, ANA CRISTINA 45,71 4,00 49,71 

13 PALACIOS PINO, ANA MARÍA 47,00 2,10 49,10 

14 DÍAZ ORTIZ, CÉSAR 48,11 0,40 48,51 
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15 MANEA, TUDORINA 40,31 6,50 46,81 

16 TOMÉ MORENO, ANTONIO 44,60 2,10 46,70 

17 SUÁREZ PAJUELO, JOSÉ FRANCISCO 39,41 2,40 41,81 

18 HERRÁEZ PÉREZ, ALEJANDRO 35,81 1,60 37,41 

19 CHAVES GARCÍA, MARÍA JOSÉ 36,90 0,30 37,20 

20 HERRÁEZ PÉREZ, PABLO 34,70 0,00 34,70 

21 SÁNCHEZ RODERO, RAQUEL GEMA 30,30 3,80 34,10 

22 CASTILLO ÁLVAREZ, MARÍA LUISA 30,60 1,60 32,20 
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